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INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que el 

término de traslado de la demanda se encuentra vencido, lapso durante el cual, la curadora ad 

litem que representa a la demandada presentó escrito de contestación sin proponer excepciones 

de mérito que puedan enervar las pretensión de la parte actora.   

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
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